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ORDENACIÓN
URBANÍSTICA

GENERAL
(OUG)

El modelo 
general

de 
ordenación

(MGO)

La clasificación del suelo (N)

a) La delimitación del suelo urbano y del suelo rústico.
CLASIFICACIÓN

DEL SUELO

b) La delimitación de los suelos adscritos a las distintas categorías del
suelo rústico

CATEGORÍAS SRc) La normativa urbanística general de cada una de las categorías de
suelo rústico, que deberá incluir la regulación de los usos prohibidos y
el régimen de protección y preservación derivado de la ordenación
territorial y de la legislación y planificación sectorial que resulte de
aplicación

El esquema de los elementos estructurantes (N)

a) Los sistemas generales de espacios libres y zonas verdes, de movilidad
y de equipamientos comunitarios.

SISTEMAS 
GENERALES

b) Las redes generales de infraestructuras y servicios técnicos, formadas
por sus elementos principales, tanto lineales (conducciones, galerías,
líneas, etc. en superficie, aéreas o enterradas) como puntuales
(estaciones, depósitos, centrales, o instalaciones similares).

Se identificarán los elementos estructurantes existentes y los nuevos
elementos necesarios para resolver los déficits así como para
satisfacer las nuevas demandas derivadas de la propuesta de
ordenación, incluidas, en su caso, las que se generen por los nuevos
crecimientos contemplados tanto por las actuaciones de
transformación urbanística en suelo rústico y urbano definidas en el
Título II de la Ley, como por las actuaciones en suelo rústico definidas
en el Capítulo III del Título I de la misma. Igualmente se identificarán
los sistemas generales establecidos en la planificación sectorial.

(los nuevos elementos estructurantes podrá calificarlos y ordenarlos
detalladamente, o remitirlos a un posterior Plan Especial art. 86.3.c
del RLTZ)

SISTEMA GENERAL  
INFRAESTRUCTURA

El establecimiento de las zonas de suelo rústico
que podrán comprender suelos rústicos de
distintas categorías, con la identificación de sus
características, potencialidades y deficiencias,
definiendo para cada una de ellas: (N)

Delimitación del as zonas SR

ORDENACIÓN SR

a) Las directrices para la implantación de las actuaciones
ordinarias y extraordinarias, conforme al Capítulo III del Tít I.

b) Las medidas para evitar la formación de nuevos asentamientos, que
en cualquier caso deberán respetar como mínimo las determinaciones
previstas en el artículo 24.

La identificación y delimitación de los ámbitos de
hábitat rural diseminado, que en cualquier caso
deberán respetar los criterios establecidos en los
artículos 36 a 42 incluidos los que, en su caso,
hayan podido delimitarse a través de un Plan
Especial, de conformidad con los artículos 23.1 y
70.3.i) de la Ley. (N)

ORDENACIÓN HRD

La identificación de los bienes y espacios que
deban contar con una singular protección por su
valor histórico, cultural, urbanístico o
arquitectónico y, en su caso, de sus entornos. (N)
Conforme a lo establecido en el artículo 8.a) de
la Ley 14/2007, de 26 de noviembre, del
Patrimonio Histórico de Andalucía se considera
que los bienes y espacios que deben contar con
una singular protección son los inscritos
individualmente como Bien de Interés Cultural en
el Catálogo General de Patrimonio Histórico
Andaluz.

BIENES 
PROTEGIDOS
BIC SR Y SU

La 
planificación 
estratégica 

de la 
evolución
del modelo 
general de 
ordenación. 
(PEEMGO-

NLP)

Estrategias para el mantenimiento, la mejora,
rehabilitación, regeneración y renovación de la
ciudad existente:

a) Directrices para las zonas de suelo urbano, a delimitar por los Planes
de Ordenación Urbana y el Plan Básico de Ordenación Municipal. En
general, constituirán zonas de suelo urbano independientes, pudiendo
dividirse a su vez cada una en varias zonas de suelo urbano:

1º Cada uno de los núcleos de población del término municipal.
2º Los conjuntos históricos declarados BIC conforme a la legislación en

materia de patrimonio histórico.
3º Cada uno de los núcleos rurales tradicionales clasificados como

suelo urbano por los instrumentos de ordenación urbanística
general conforme al artículo 13.2 de la Ley.

DELIMITACIÓN 
ZONAS SU POU

b) Directrices para la delimitación de nuevas actuaciones urbanísticas y
de transformación urbanística en suelo urbano

DELIMITACIÓN 
NUEVAS

AU Y ATU SU POU

c) Directrices y recomendaciones para mitigar el efecto «isla de calor
urbano», mejorar los aspectos relacionados con la salud y bienestar
de las personas, la contaminación urbana y el consumo energético.

ISLA DE CALOR

d) Directrices y recomendaciones para establecimiento de un modelo
urbano equilibrado que fomente la diversidad funcional y de usos y la
accesibilidad universal a la dotación de servicios básicos y espacios
públicos.

MODELO URBANO

Estrategias para la ordenación de los futuros
desarrollos a través de actuaciones de nueva
urbanización en el suelo rústico, de conformidad
con lo establecido en los artículos 79 a 83 y su
coherencia con la ciudad existente:

a)Directrices para la delimitación de nuevas actuaciones,
estableciéndose las bases que garanticen una adecuada inserción del
ámbito en la estructura urbanística general.

DELIMITACIÓN 
NUEVAS ATU NU SR

b) Justificación de su interés público o social, en función del análisis de
parámetros objetivos basados en previsiones del ritmo de la evolución
de las condiciones sociodemográficas y socioeconómicas de su ámbito
de influencia, y de la imposibilidad de atender estas necesidades en el
suelo urbano disponible. Las previsiones se basarán en datos objetivos
y empíricamente comprobables.

RELACIÓN INTERÉS 
PUBLICO y 
parámetros 
objetivos de 
previsión de 

crecimiento y la 
imposibilidad de 

atender estas 
necesidades en el 

suelo urbano.

Directrices para la determinación de nuevos
sistemas generales en suelo urbano y suelo
rústico, que establecerán criterios de integración
en la estructura urbanística general, alternativas
de localización y condiciones de funcionalidad y
conexión con los sistemas existentes.

NUEVOS SG 
SR  Y SU

Directrices para la planificación en materia de
vivienda protegida, de conformidad con el
artículo 61 de la Ley

a) Determinaciones generales para su localización de acuerdo con el
principio de cohesión social

VPO

b) Determinaciones para la reserva de vivienda protegida en actuaciones
de transformación urbanística.

c) Determinaciones para la minoración o exención de vivienda protegida
en ciertas actuaciones y previsión de compensación en otras.

Directrices para la planificación en materia de
movilidad sostenible

a) Estrategias generales: movilidad exterior, entre núcleos e interior.

b) Estrategias particulares: tráfico motorizado, transporte público,
peatonal y otros.

Directrices para la equidistribución de cargas y
beneficios en actuaciones de transformación
urbanística en suelo urbano y en suelo rústico, al
objeto de garantizar la igualdad en el ejercicio de
los derechos y en el cumplimiento de los deberes
de los propietarios del suelo.

DIRECTRICES
AM AR

Determinaciones
que 

complementan el 
modelo general
de ordenación

(DCMGO)

La normativa urbanística de las distintas
categorías y zonas de suelo rústico, regulándose:
(N)

a) Las condiciones de implantación de los usos.

NORMAS 
CATEGORÍAS
Y ZONAS  SR

b) La compatibilidad de las actuaciones ordinarias y extraordinarias con
el régimen correspondiente a la categoría de suelo.

c) Los parámetros urbanísticos para la implantación de edificaciones,
construcciones e instalaciones.

La normativa urbanística de los ámbitos de
hábitat rural diseminado, que en cualquier caso
deberán respetar los criterios establecidos en los
artículos 36 a 42. Estas determinaciones también
podrán establecerse a través de un Plan Especial,
de conformidad con el artículo 70.3.i) de la Ley.

a) Los criterios para su mantenimiento, regeneración y, en su caso,
desarrollo.

NORMAS HRD

b) La regulación de los usos, requisitos para la implantación de nuevas
edificaciones y, en su caso, las actuaciones incompatibles. (N).

Las condiciones tipológicas y estéticas para la
implantación de edificaciones, construcciones e
instalaciones en las distintas categorías y zonas
de suelo rústico y en los ámbitos del hábitat rural
diseminado.

NORMAS 
EDIFICACIÓN

EN SR

La identificación de las agrupaciones de
edificaciones irregulares en suelo rústico

a) La delimitación de las agrupaciones de edificaciones irregulares y el
análisis de su compatibilidad con el modelo de ordenación adoptado. (N)

IDENTIFICACIÓN
AEI

b) Las directrices de actuación sobre las agrupaciones de edificaciones
irregulares en función de su compatibilidad con el modelo.

Las directrices para la ejecución y, en su caso,
programación de los nuevos elementos
estructurantes.

La ordenación urbanística detallada de los sistemas generales en suelo
urbano se establecerá a través del Plan de Ordenación Urbana, del
Plan Básico de Ordenación Municipal o de un Plan Especial, cuando no
se incluyan en actuaciones de transformación urbanística. La
ordenación detallada de los sistemas generales que se ubiquen en
suelo rústico no incluidos en actuaciones de nueva urbanización y que
requieran desarrollo urbanístico se realizará a través de un Plan
Especial, en los términos del artículo 70.3.b) de la Ley.

PROGRAMACIÓN Y 
GESTIÓN NUEVOS 

ELEMENTOS 
ESTRUCTURANTES

La identificación de los bienes y espacios en
suelo rústico que deban contar con protección,
distinta de la recogida en el artículo 75.5, por su
valor histórico, cultural, urbanístico o
arquitectónico, que comprende: (N)

a) La delimitación de los bienes y, en su caso, la de sus entornos.

BIENES 
PROTEGIDOS

NO BIC SR

b) Las determinaciones de carácter general precisas para su
conservación, protección y mejora, sin perjuicio de la remisión a un
Catálogo, cuya tramitación puede ser simultánea o posterior a la del
instrumento de ordenación general, de las determinaciones de
protección específicas para los diferentes bienes identificados.

En los términos del artículo 37 de la Ley, la
identificación de los recursos y áreas de interés
paisajístico en suelo rústico, así como las
determinaciones para su preservación y para
mejorar su calidad y percepción.

ORDENACIÓN 
DEL PAISAJE SR

De conformidad con el artículo 63.2 b) de la Ley,
las propuestas de delimitación de las actuaciones
de transformación urbanística de nueva
urbanización en suelo rústico que el instrumento
de ordenación urbanística general contenga por
estimar convenientes o necesarias para su
desarrollo a corto plazo, a las que les será de
aplicación el artículo 31 de la Ley.

Su contenido se adecuará a lo regulado en el artículo 44 y a las
mismas les será de aplicación lo establecido en los artículos 50 y 51,
debiendo remitir su ordenación urbanística detallada a la redacción de
los correspondientes Planes Parciales de Ordenación.

PROPUESTA 
DELIMITACIÓN

ATU NU SR

ORDENACIÓN
URBANÍSTICA
DETALLADA

(OUD)

La ordenación
urbanística 
detallada

(OUD-DTTU)

definición del 
trazado 

pormenorizado 
completo de la 
trama urbana, 
sus espacios 

públicos y 
dotaciones

a) El establecimiento de las zonas de suelo
urbano

1º La caracterización de cada zona, definiendo:

el uso global y, en su caso, uso pormenorizado que haya justificado la
diferenciación de la zona, la edificabilidad global, la densidad, el nivel
dotacional, el espacio verde urbano y los aparcamientos públicos. (N)

En el nivel dotacional se deberá especificar, además del total, los
siguientes parámetros desagregados por cada 100 metros cuadrados
edificables:

- Sistema local de espacios libres y zonas verdes.
- Sistema local de equipamientos comunitarios básicos.
- Dotaciones privadas computables conforme al artículo 82.2.

En las zonas de suelo urbano de uso global residencial los parámetros
relativos al nivel dotacional se expresarán también por habitante.

DELIMITACIÓN Y
ORDENACIÓN DE

ZONAS SU

2º Directrices generales de actuación en cada zona con identificación de:

i) Áreas preferentes para la delimitación de actuaciones de reforma
interior por encontrarse en alguna de las siguientes circunstancias:
Presentar tipologías edificatorias inadecuadas para los usos y
técnicas edificatorias actuales que necesiten una nueva
configuración de la malla urbana. Contener usos obsoletos,
molestos o insalubres que precisen de su traslado por
incompatibilidad con las áreas urbanas en que se encuentran.
Presentar una carencia o insuficiencia de espacios libres, zonas
verdes o equipamientos adecuados para la población asentada en
la zona o urbanización deficiente por problemas de movilidad
(rodada, ciclista y peatonal) o accesibilidad que deban ser resueltas
mediante la reforma de la urbanización.

ii) Áreas preferentes para la delimitación de actuaciones de mejora
urbana y de rehabilitación edificatoria que, no necesitando una
nueva configuración de la malla urbana, presenten tipologías
edificatorias inadecuadas para los usos y técnicas edificatorias
actuales, analizando la potencialidad de acoger nuevos usos o
mayores intensidades edificatorias por su baja densidad, su alto
nivel de dotaciones, sus condiciones de accesibilidad, facilidad de
acceso a infraestructuras, u otras que motivadamente pudieran
establecer los Planes.

CRITERIOS
DELIMITACIÓN

ATU SU

b) El establecimiento de los límites de las
actuaciones de transformación urbanística,
conforme a la propuesta de delimitación
aprobada. Justificadamente se podrán realizar
ajustes de los límites contenidos en la
propuesta, en un máximo de un quince por
ciento de su superficie, para adaptarlos a la
realidad física, al parcelario y a la ordenación
urbanística de los suelos contenidos en la
actuación o colindantes a la misma. (N)

DELIMITACIÓN
ATU SU

c) La definición completa de la malla urbana, que
comprende: (N)

1º El trazado y las características de la red viaria, con distinción de la
peatonal, ciclista y la destinada al tráfico motorizado, incluidas las
relativas a los aparcamientos, definiéndose las alineaciones y las
rasantes. Las rasantes se definirán, al menos, en los puntos de cruce y
en los cambios de dirección.

2º La fijación de las alineaciones, superficie y características de las
reservas para dotaciones de la red de espacios libres y zonas verdes y
de equipamientos comunitarios, de acuerdo, con las previsiones del
instrumento de ordenación urbanística general conforme a las
determinaciones establecidas en los artículos 74, 75 y 76 y los
estándares y características establecidos en este Reglamento,
localizando las parcelas donde se implantarán.

3º La localización de las parcelas destinadas, en su caso, a movilidad,
infraestructuras y servicios técnicos.

4º. La descripción de las características y los trazados de las redes de
infraestructuras y servicios técnicos existentes, en los términos de la
letra d) de este mismo apartado.

5º La delimitación del resto del parcelario, con la definición de los usos
pormenorizados y las condiciones de edificación por parcela, bien
directamente o por remisión a las correspondientes zonas de
ordenanzas de edificación.

CALIFICACIÓN
DEL SU

d) Las características y los trazados de las redes
de infraestructuras y servicios técnicos
relativas a las instalaciones de abastecimiento
de agua, alcantarillado, energía eléctrica,
alumbrado, telecomunicaciones, gas
canalizado, en su caso, y de aquellos otros
servicios que pudiera prever el instrumento de
ordenación urbanística, así como de su enlace
con otras redes existentes o previstas.

Esta ordenación se podrá complementar con una Ordenanza
Municipal de Urbanización o remitirse a las vigentes. Tales preceptos
deberán ser compatibles con la reglamentación técnica y la
planificación sectorial y, en la medida de lo posible, con las normas
técnicas particulares de las empresas suministradoras.

INFRAESTRUCTURA 
URBANA

e) La delimitación de los bienes y espacios en
suelo urbano que deban contar con protección
distinta de la recogida en el artículo 75.5, por
su valor histórico, cultural, urbanístico o
arquitectónico, que comprende: (N)

1º La identificación de los bienes, su delimitación y, en su caso, la de sus
entornos.

2º Las determinaciones de carácter general precisas para su
conservación, protección y mejora, sin perjuicio de la remisión a un
Catálogo, cuya tramitación puede ser simultánea o posterior a la del
instrumento de ordenación general, de las determinaciones de
protección específicas para los diferentes bienes identificados.

BIENES 
PROTEGIDOS

NO BIC SU

f) La regulación precisa de los usos en suelo
urbano, con indicación de los usos globales y
los usos pormenorizados que los componen.
Se desarrollarán las reglas de compatibilidad
de usos y la posibilidad de la implantación de
usos complementarios. (N)

NORMAS DE USOS

g) La normativa de edificación, que deberá
contemplar al menos las siguientes
determinaciones: (N)

1º Condiciones generales: de parcela, situación y forma de los edificios;
morfológicas y tipológica; estéticas, de calidad e higiene; de
infraestructuras y servicios de los edificios; condiciones ambientales y
otras condiciones análogas a las anteriores.

2º Ordenanzas de edificación por uso pormenorizado y/o tipología.

ORDENANZAS DE
EDIFICACIÓN

h) La normativa de urbanización, regulando
ordenanzas mínimas de urbanización, viario
(ciclista, rodado y peatonal), aparcamientos,
espacios libres y zonas verdes, infraestructuras
y servicios técnicos y análogos. (N)

NORMAS DE
URBANIZACIÓN

i) En los términos del artículo 37 de la Ley, la
identificación de los recursos y áreas de
interés paisajístico en suelo urbano, así como
las determinaciones para su preservación y
para mejorar su calidad y percepción. (N)

ORDENACIÓN 
DEL PAISAJE   SU

j)Las determinaciones sobre la ejecución y
equidistribución de las actuaciones de
transformación urbanística, conforme a lo
establecido en las bases para el desarrollo y
ejecución de la actuación, y de las actuaciones
urbanísticas.

A tales efectos se definirá:

1º El área de reparto y el aprovechamiento urbanístico que será objeto
de equidistribución entre los agentes intervinientes en la actuación,
conforme a los criterios establecidos en los instrumentos de
ordenación urbanística general y detallada y en la propuesta de
delimitación aprobada. (N)

2º La delimitación de las unidades de ejecución, en su caso, con
asignación del sistema de actuación, o del ámbito de la actuación
asistemática, pudiendo incluir la previsión de constitución de entidad
de urbanización. (N)

3º La programación, señalando en el correspondiente plan de etapas, las
condiciones objetivas y funcionales que ordenen la eventual secuencia
de la puesta en servicio de cada una de ellas.

DELIMITACIÓN
ATU SU
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Artículo 79. Criterios generales para la ordenación urbanística. OUG OUD

1. Para la integración del principio de desarrollo urbano y territorial sostenible en la ordenación
urbanística, en el marco de los principios generales establecidos en el artículo 4 de la Ley, los
instrumentos de ordenación urbanística general y detallada, de acuerdo con su objeto y alcance,
establecerán sus determinaciones conforme a los criterios establecidos en esta Sección.

La ordenación urbanística tendrá en cuenta las estrategias de la Agenda 2030 y procurará la
alineación de sus determinaciones con los objetivos de desarrollo sostenible.

2. De conformidad con el artículo 61.1 de la Ley se promoverá una ocupación racional y eficiente
del suelo, implantando un modelo de ordenación de ciudad compacta y de diversidad funcional
que evite la dispersión urbana. Con tal fin, los instrumentos de ordenación urbanística general y
los Planes de Ordenación Urbana establecerán la ordenación urbanística conforme a las
siguientes directrices:

a) Se priorizará la consolidación de los núcleos urbanos existentes, anteponiendo las actuaciones
sobre el suelo urbano y la culminación de las actuaciones de transformación urbanística ya
iniciadas frente a los nuevos desarrollos en suelo rústico.

b) Las actuaciones de transformación urbanística en suelo rústico deberán justificar, en el marco
de lo establecido en el artículo 31 de la Ley, su viabilidad social, económica, ambiental y
paisajística respecto a las alternativas posibles en suelo urbano.

c) Sin perjuicio de lo previsto en los artículos 43, 44 y 50, las actuaciones de transformación
urbanística en suelo rústico atenderán a criterios de proporcionalidad en cuanto a su
dimensión, de acuerdo con las necesidades objetivas de crecimiento, evitando el consumo
innecesario de suelo. Se delimitarán los suelos estrictamente necesarios para demandas
debidamente justificadas, con parámetros urbanísticos que justifiquen su consumo y
rentabilización como recurso natural limitado, especialmente respecto a la edificabilidad y
densidad.

d) En la ordenación propuesta se promoverá la integración de los elementos naturales existentes,
así como los ligados al uso rural, preferentemente en la red de espacios libres y
equipamientos comunitarios.

e) Se promoverá la preservación y puesta en valor del patrimonio histórico, así como de su
entorno, y de los valores paisajísticos, priorizando la implantación de usos compatibles con su
régimen de protección y los valores a preservar.

3. De conformidad con el artículo 61.1 de la Ley, se fomentará la revitalización de la ciudad
existente y su diversidad funcional proponiendo actuaciones de mejora, rehabilitación,
regeneración y renovación urbanas. A tal fin, el Plan General de Ordenación Municipal, el Plan
Básico de Ordenación Municipal y los Planes de Ordenación Urbana observarán las siguientes
directrices:

a) Se priorizarán las actuaciones destinadas a completar la malla urbana existente, procurando, en
el marco de los artículos 27 y 29 de la Ley, la mejora de la ciudad consolidada mediante
actuaciones de mejora urbana y de rehabilitación edificatoria y la renovación de tejidos
urbanos obsoletos e ineficientes mediante actuaciones de reforma interior.

b) Se favorecerá la integración de usos compatibles con el residencial en el medio urbano para
conseguir el objetivo de diversidad funcional y de usos, y se reducirá la distancia entre los
espacios libres, zonas verdes y equipamientos comunitarios y el resto de los usos propuestos,
para desarrollar patrones de proximidad que permitan un mayor número de desplazamientos
a pie.

4. De conformidad con los artículos 3 y 4 de la Ley, con el objetivo de conseguir la eficiencia
energética, el aprovechamiento de recursos renovables y la reducción de la emisión de gases de
efecto invernadero, la ordenación urbanística favorecerá:

a) La mejora de la envolvente de las edificaciones en actuaciones de rehabilitación, regeneración
y renovación urbana.

b) El diseño y orientación adecuados de la trama urbana para obtener los beneficios de factores
naturales como el soleamiento o el régimen de vientos.

c) La instalación de fuentes de generación de energías renovables, tanto en el espacio libre de
edificación como en la envolvente de ésta, con independencia del uso al que se destinan y su
titularidad pública o privada.

5. Los instrumentos de ordenación urbanística, conforme al artículo 3.2 de la Ley, integrarán los
principios de igualdad de género, de igualdad de oportunidades y de accesibilidad universal,
incorporando en los mismos el interés superior del menor, la perspectiva de la familia y las
necesidades de la tercera edad. A estos efectos, conforme al alcance del instrumento de
ordenación, incluirán:

a) La identificación de los puntos del espacio público urbano con condiciones de accesibilidad
deficientes o que representan un riesgo y las propuestas para su corrección.

b) La identificación de las necesidades de la población con perspectiva de género y por franjas de
edad, al objeto de establecer los usos de las dotaciones que ésta demande.

Artículo 80. Criterios de ordenación del espacio público urbano y el espacio verde urbano. OUG OUD

1. Los instrumentos de ordenación urbanística, tanto general como detallada, establecerán la
ordenación del espacio público urbano conforme a las siguientes directrices:

a) A fin de fomentar los desplazamientos peatonales, y de acuerdo con lo previsto en el artículo
61.2.c) de la Ley, se prestará especial atención al diseño de los elementos definitorios del
sistema de movilidad que se destine al peatón y al transporte no motorizado, generando
recorridos confortables desde el punto de vista del paisaje, de la calidad del aire, del confort
acústico, lumínico, térmico y de la seguridad.

b) De conformidad con el artículo 61.2 de la Ley, se procurará la interconexión entre los sistemas
generales y locales de espacios libres y zonas verdes y entre estos y el entorno periurbano,
rural y con los equipamientos de carácter supramunicipal y territorial.

c) Para garantizar la contribución a la mitigación de los efectos del cambio climático, con carácter
general, todos los elementos del espacio público urbano deberán disponer de arbolado en
proporción suficiente y como mínimo el estándar establecido en el artículo 82.6.c).

d) Para reducir el efecto «isla de calor urbano» se procurará el mantenimiento del suelo natural y,
en su caso, la utilización de pavimentos de alta reflectancia solar, así como de pavimentos
tradicionales en la ciudad histórica.

e) Se promoverá la calidad, seguridad y accesibilidad universal de los espacios públicos, teniendo
en cuenta el criterio de proximidad para su localización.

2. Los instrumentos de ordenación urbanística, tanto general como detallada, establecerán
determinaciones para la regulación del espacio verde urbano como elemento que contribuye a la
sostenibilidad urbana. Para ello deberán:

a) Garantizar la calidad en el diseño de las zonas verdes, estableciendo una densidad mínima de
vegetación y priorizando la plantación de especies autóctonas, las especies xéricas y las de
bajo mantenimiento.

b) Regular el diseño de los pavimentos del espacio verde urbano, asegurando su permeabilidad y
aptitud para la plantación.

c) Establecer condiciones de ordenación a los espacios libres interiores de las parcelas privadas
que permitan su ajardinamiento.

d) Al objeto de complementar las funciones ambientales del espacio verde urbano, se procurará la
creación de superficies dotadas de vegetación en las cubiertas y terrazas.

Artículo 81. Criterios de ordenación de las dotaciones. OUG OUD

De conformidad con el artículo 61 de la Ley los instrumentos de ordenación urbanística, tanto
general como detallada, atenderán a las siguientes directrices en la implantación de dotaciones:

a) Para favorecer la adaptación de los espacios libres y zonas verdes a las necesidades de la
población, se diseñarán de manera versátil incluyendo zonas de estancia, de tránsito y de
desarrollo de actividades concretas (deportivas, ocio, hostelería, huertos urbanos o similares)
complementarias del uso principal.

b) Para favorecer la integración en la trama urbana de los cauces que discurren por zonas urbanas
o nuevos desarrollos se podrán calificar de espacios libres las zonas inundables de menor
riesgo, permitiendo la implantación en ellas de aquellas dotaciones compatibles con la
legislación en materia de aguas, siempre que no reduzcan la capacidad de evacuación de las
avenidas y no incrementen los riesgos de inundación.

c) Para resolver los problemas de movilidad, se mejorarán las redes viarias, ciclista y peatonal,
procurando avanzar hacia un modelo de movilidad sostenible e integrado que priorice la
intermodalidad, el transporte compartido, la movilidad motorizada mediante energías
limpias, la electrificación de vehículos, los desplazamientos peatonales en distancias cortas y
la movilidad a través de vías ciclistas. Para ello se fomentará:

1º. El diseño de sistemas intermodales de transportes urbanos como el método más efectivo
para garantizar la conectividad entre diferentes áreas de la ciudad.

2º. El establecimiento de una red eficiente de transporte compartido para los
desplazamientos dentro de la ciudad, priorizando el uso del transporte colectivo y la
planificación de líneas eficientes, que garanticen el acceso a los principales núcleos
residenciales, de empleo y de ocio, y equipamientos comunitarios.

3º. La creación de una red ciclista densa, segura y protegida del tráfico rodado, así como la
implantación de infraestructuras seguras para aparcamiento de bicicletas, para
establecer una alternativa para el movimiento de ciudadanos dentro de la ciudad y, a su
vez, favorecer la práctica de ejercicio.

4º. El acondicionamiento y mejora de una red peatonal accesible, segura, protegida y
conectada con la red de espacios públicos de la ciudad y, a su vez, con los principales
equipamientos y servicios públicos, para favorecer la mitigación del uso del transporte
motorizado y la práctica de ejercicio como fomento de la salud de la población local.

5º. La creación de bolsas de aparcamiento disuasorio en conexión con otros medios de
transporte (colectivo o no motorizado), especialmente fuera de ámbitos de interés
paisajístico o histórico.

6º. El desarrollo de infraestructuras que fomenten y propicien el uso de vehículos eléctricos y
de combustibles de bajo impacto ambiental, tanto en los sistemas de transporte público
urbano como en los desplazamientos privados, así como la implantación de sistemas de
gestión inteligente de la energía en el ámbito del transporte de personas y mercancías.

d) Para favorecer la ciudad de proximidad se deberán incluir los equipamientos comunitarios
definidos en el Anexo de definiciones o completar los existentes en proporción suficiente a la
demanda de la ciudadanía, priorizando su acercamiento a las necesidades cotidianas de la
población. Para ello se procurará:

1º. Una distribución equitativa de servicios y equipamientos públicos en el tejido urbano,
evitando posiciones periféricas y garantizando su accesibilidad desde las redes de
transporte público y no motorizado en todos los barrios y áreas de la ciudad.

2º. El uso inteligente y polivalente de los equipamientos, adaptado a los diferentes horarios y
necesidades de la población, y el establecimiento de una regulación flexible del uso
pormenorizado, con el objetivo de evitar la infrautilización de estos.

3º. El uso compartido de equipamientos entre distintas zonas de la ciudad y entre municipios
cercanos que, por sus características espaciales y funcionales, así lo permitan.

4º. La construcción en estos suelos de viviendas sometidas a algún régimen de protección,
con destino exclusivo al alquiler, conforme a lo establecido en el artículo 61.2.f) de la
Ley. En ningún caso, dicha posibilidad eximirá del cumplimiento de las reservas previstas
en el artículo 83 ni justificará la garantía de las exenciones a tal obligación que en el
mismo se contienen.

e) Para contribuir a la lucha contra el cambio climático se deberán prever redes eficientes de
infraestructuras y servicios técnicos de acuerdo con la normativa aplicable y, en especial, las
de abastecimiento, saneamiento y depuración de las aguas, contribuyendo a su ciclo integral;
las energéticas, fomentando las energías renovables, los sistemas de bajo consumo y de
minimización de la contaminación lumínica; las de telecomunicaciones, fomentando el
acceso universal de calidad adecuada a las mismas; así como las de recogida, tratamiento y
gestión de residuos.

f) Se tendrán en cuenta las singularidades y necesidades concretas en el caso de suelos rústicos y
urbanos donde radiquen infraestructuras críticas o complejos industriales, conforme a lo
establecido en la legislación estatal en materia de Seguridad Pública.

Artículo 82. Reservas y estándares dotacionales. OUG OUD

1. De conformidad con el artículo 61.2 de la Ley, la ordenación urbanística deberá dotar a la
ciudad de espacios libres y zonas verdes y equipamientos comunitarios en proporción suficiente a
la demanda de la ciudadanía y a las características del municipio. Los instrumentos que
establezcan la ordenación urbanística detallada respetarán los criterios que, respecto a
estándares y reservas dotacionales, establezcan los instrumentos de ordenación urbanística
general y los Planes de Ordenación Urbana, propiciando una aplicación flexible de usos, conforme
a lo regulado en el artículo 61.4 de la Ley. En todo caso, a las dotaciones les será de aplicación su
normativa sectorial específica.

2. Los instrumentos de ordenación urbanística diferenciarán los sistemas generales y locales de
dotaciones, distinguiendo igualmente las dotaciones públicas y privadas. Las dotaciones privadas
computarán a los efectos del cumplimiento de los estándares recogidos en este artículo hasta un
máximo del veinte por ciento de la reserva exigida.

3. En relación con la dotación de sistemas generales de espacios libres y zonas verdes, los
instrumentos de ordenación urbanística deberán, al menos, mantener el estándar existente en el
municipio, debiendo, en todo caso, alcanzar una dotación mínima de:

a) 5 m2 por habitante en los municipios de menos de 10.000 habitantes.

b) 7 m2 por habitante en los municipios de entre 10.000 y 100.000 habitantes.

c) 10 m2 por habitante en los municipios de más de 100.000 habitantes.

La superficie mínima de dotación de sistema general de espacios libres y zonas verdes podrá
reducirse justificadamente en un 50%, salvo que el instrumento de ordenación territorial
disponga otra regulación, en municipios de menos de 5.000 habitantes y en aquellos cuyo
término municipal tenga suelo rústico especialmente protegido por legislación sectorial y/o
preservado por la ordenación territorial o urbanística en un porcentaje superior al 75% de su
superficie y disponga de características adecuadas para cumplir su función ambiental y de
esparcimiento de la población.

4. En los ámbitos de suelo urbano no sometidos a actuaciones de transformación urbanística, el
Plan Básico de Ordenación Municipal y los Planes de Ordenación Urbana deberán calificar las
dotaciones destinadas a sistemas generales y locales, estableciendo determinaciones para
complementarlas con aquellas nuevas que consideren racionalmente necesarias para cada zona
de suelo urbano.

5. En los ámbitos de actuaciones de transformación urbanística en suelo urbano, los instrumentos
de ordenación urbanística detallada deberán, en el marco de lo establecido en el Plan de
Ordenación Urbana o Plan Básico de Ordenación Municipal, reservar las dotaciones locales para
equipamientos comunitarios básicos y para espacios libres y zonas verdes que se demanden en
base al incremento de población, teniendo en cuenta el nivel dotacional objetivo de la zona
donde se ubica y los deberes que para dichas actuaciones se establecen en el artículo 49.

6. En los ámbitos de actuaciones de transformación urbanística en suelo rústico, los Planes
Parciales de Ordenación, en el marco de los instrumentos de ordenación urbanística general,
deberán reservar y gestionar como mínimo dotaciones locales conforme a los siguientes
estándares:

a) Para el sistema local de espacios libres y zonas verdes más el sistema local de equipamientos
comunitarios básicos:

1º. En actuaciones de uso global residencial, al menos:

i) 12,5 m2 de suelo por habitante, si la densidad es igual o superior a 100 viviendas por
hectárea.

ii) 14 m2 de suelo por habitante, si la densidad es igual o superior a 70 viviendas por
hectárea y menor de 100 viviendas por hectárea.

iii) 16 m2 de suelo por habitante, si la densidad es igual o superior a 40 viviendas por
hectárea y menor de 70 viviendas por hectárea.

Iv) 18 m2 de suelo por habitante, si la densidad es inferior 40 viviendas por hectárea.

2º. En actuaciones de uso global distinto al residencial se deberá destinar como mínimo el
catorce por ciento de la superficie del ámbito.

En todos los casos, la reserva de sistema local de espacios libres y zonas verdes no será inferior a
10 m2 por habitante y la reserva de sistema local de equipamientos comunitarios básicos no será
inferior a 2,5 m2 por habitante, debiendo destinarse al menos el cuatro por ciento de la
superficie de la actuación a equipamientos comunitarios básicos.

b) Una plaza de aparcamiento para automóviles por cada 100 m2 de edificabilidad lucrativa no
residencial más media plaza adicional por cada habitante previsto, de las que al menos el
cincuenta por ciento habrán de tener carácter público. Este porcentaje podrá disminuirse
justificadamente por los instrumentos de ordenación urbanística cuando el uso a implantar
requiera una demanda menor por tratarse de actividades logísticas, de almacenamiento o
similar.

c) La plantación o conservación de un árbol por cada vivienda o 100 m2 edificables, ubicados
preferentemente en los espacios libres y zonas verdes, así como en los itinerarios
peatonales. En el caso de uso productivo el arbolado se situará preferentemente, formando
pantallas acústicas y visuales con respecto a las vías de comunicación y áreas colindantes
de usos diferentes, en las áreas de aparcamiento o en los itinerarios peatonales.

7. Con carácter general, en las actuaciones de transformación urbanística en suelo rústico los
terrenos integrantes de las reservas para sistemas generales y locales de espacios libres y zonas
verdes deberán tener una superficie mínima de 1.000 m2, debiendo permitir la inscripción en su
interior de una circunferencia de 30 metros de diámetro.

En cualquier caso, la superficie mínima de los terrenos integrantes de las reservas para sistemas
generales y locales de espacios libres y zonas verdes no podrán tener una superficie inferior a 250
m2, debiendo permitir la inscripción en su interior de una circunferencia de 12 metros de
diámetro.

Las anteriores condiciones dimensionales podrán ser minoradas justificadamente en la
proporción que estrictamente resulten necesarias, cuando como consecuencia de sus
condiciones orográficas, grado de consolidación por edificaciones preexistentes o circunstancias
análogas no sea posible cumplirlas. Asimismo, podrán tenerse en cuenta las siguientes
circunstancias:

a) En el caso de que se localicen parcelas contiguas destinadas a sistemas generales o locales de
espacios libres y zonas verdes, las condiciones dimensionales mínimas de 1.000 m2 de
superficie y 30 metros de diámetro establecidas con carácter general para las mismas
podrán ser justificadas considerando la unión de dichas parcelas.

b) En ámbitos menores de 10.000 m2, la dimensión mínima será la resultante de la aplicación del
estándar correspondiente. En estos casos, el diámetro mínimo de 30 metros establecido
podrá reducirse de forma justificada en la proporción que estrictamente resulte necesaria.

8. De conformidad con el artículo 61.4 de la Ley, en las actuaciones de transformación
urbanística, para garantizar la mitigación de los efectos del cambio climático o el adecuado
esparcimiento de la ciudadanía se destinará como mínimo un diez por ciento de la superficie total
de cada ámbito para zonas verdes, tanto públicas –sistemas generales o locales– como privadas.
Esta superficie deberá estar dotada de vegetación, presentar una superficie permeable y
desarrollar funciones ambientales (ecológicas, mitigación del cambio climático, etc.) además de
las propias de su calificación urbanística. Esta superficie se podrá modular en los siguientes casos:

a) Se podrá reducir gradualmente, hasta un estándar del cinco por ciento de la superficie de la
actuación la superficie destinada a zonas verdes, cuando el espacio verde urbano sea
superior al veinticinco por ciento de la superficie del ámbito, así como en los núcleos de
población integrados en espacios naturales protegidos o con terrenos forestales que
cumplan con las condiciones ambientales exigidas en la Ley y el Reglamento.

b) Se podrá aumentar, hasta un estándar del quince por ciento de la superficie de la actuación la
superficie destinada a zonas verdes, cuando la superficie de espacio verde urbano no
alcance dicho porcentaje del ámbito.

Artículo 83. Reserva de vivienda protegida. OUG OUD

1. Conforme al artículo 61.5 de la Ley, en los ámbitos de las actuaciones de nueva urbanización se reservará, como mínimo, el treinta por ciento de la edificabilidad residencial para su destino a vivienda
protegida. En las actuaciones de reforma interior, dicha reserva será como mínimo del diez por ciento de la nueva edificabilidad residencial.

2. El Plan General de Ordenación Municipal y el Plan Básico de Ordenación Municipal podrán prever en su ámbito de ordenación una redistribución de dichos porcentajes entre las actuaciones de
transformación urbanística, siempre que se garantice la reserva completa en el municipio y se garantice una distribución de su localización respetuosa con el principio de cohesión social. Asimismo, el
Plan de Ordenación de Territorio de Andalucía o los Planes de Ordenación del Territorio de ámbito subregional podrán determinar justificadamente una reserva inferior o la exención de la misma para
determinados municipios, siempre que se garantice la reserva completa en su ámbito de ordenación y se garantice una distribución de su localización respetuosa con el principio de cohesión social.

3. Se podrá eximir total o parcialmente de esta obligación a actuaciones concretas que tengan una densidad inferior a 15 viviendas por hectárea y que, además, por su tipología no se consideren aptas
para la construcción de este tipo de viviendas, siempre y cuando se garantice la reserva en el ámbito de ordenación correspondiente.

INSTRUMENTO DE APLICACIÓN

IOU general

PGOM y/o PBOM

POI

IOU detallada

POU
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Para poder interpretar adecuadamente la matriz, que no es más
que una representación literal de contenido establecido por el
Reglamento General de la LISTA para los planes incluidos en ella,
debemos aclarar la complejidad formal y sustantiva de las
determinaciones incluidas en dichos planes.

1. En primer término debemos discriminar por la “finalidad” de la
determinación. Para ello hemos contemplado cuatro
finalidades básicas: “delimitar”, “establecer un criterio”,
“ordenar”, y “programar”. Para cada una de estas finalidades se
ha contemplado una “columna” en la matriz representada para
cada tipo de plan.

2. Toda determinación presenta una “forma de expresión”
preferente. Hemos contemplado la “planimétrica” o expresión
geométrica a través del plano; el “esquema”, como
representación gráfica de formas, magnitudes y relaciones sin
precisión geométrica; la “normativa” como expresión escrita
absoluta; y el “criterio” como expresión escrita o numérica
relativa.

3. Las determinaciones se incluyen en un “documento del plan,
según el art. 85 del RGLT.

4. Las determinaciones tienen un ”carácter jurídico” según el art.
5 de la LT, pudiendo ser Normas de aplicación directa,
directrices, o recomendaciones.

5. Finalmente, en la distribución de contenidos realizada por el
RGLT para cada plan de los representados en la matriz, se
distinguen aquellas determinaciones que son ”preceptivas” de
las que son “potestativas”, del instrumento de ordenación
urbanística.

En consecuencia cada determinación ha sido representada
siguiendo estos criterios y según el grafismo expresado en la
leyenda.

En la matriz se representa el contenido literal expresado en el
RGLT; en ese sentido no contiene rectificación alguna derivada de
una interpretación de la norma; no siendo así respecto a la
calificación efectuada de la determinación, que como ya se ha
expresado si contiene interpretaciones sobre su forma, tipo de
expresión, documento, o su carácter jurídico.

Esta matriz no interpreta, ni analiza la coherencia de las
determinaciones entre si, ni entre el RGLT y la propia Ley. En
consecuencia no es más que una expresión organizada como matriz
de los contenidos del RGLT.

Solo se representan el PGOM; PBOM y POU por ser los planes de
verdadera significación para la planificación urbana de los
municipios. Y los integrantes de las distintas posibilidades de
planificación que derivan del sistema de planes generales y de
detalle de la LISTA: el sistema semi dual (sólo POU); el sistema dual
(PGOM+POU); y el sistema unitario (PBOM.)

ACRONIMOS UTILIZADOS

• AIE: agrupación edificaciones irregulares.
• AM/AR: aprovechamiento medio/ área de reparto
• ATU SU: actuación de trasformación urbanística suelo 

urbano. 
• ATU NU : actuación de trasformación urbanística  de 

nueva urbanización suelo rústico. 
• AU: actuación urbanística.
• BIC: bien de interés cultural.
• CRT: criterio.
• DLM: delimitación.
• HRD: Hábitat rural diseminado.
• ORD: ordenación.
• OUD: ordenación urbanística detallada.
• OUG: ordenación urbanística general.
• PBOM: Plan Básico de Ordenación Municipal.
• PGOM: Plan General de Ordenación Municipal.
• POU: Plan de Ordenación Urbana.
• PRG: programación.
• RGLT: Reglamento General de la LISTA.
• SR: suelo rustico
• SU: suelo urbano.
• VPO: vivienda protegida.

A la derecha de la matriz de los planes, se representan otras
normas legales incluida en el RGLT, que orientan el sentido de las
determinaciones de los planes, las cuales, deben ser consideradas a
la hora final de su concreción en cada plan. Ambas cuestiones,
determinaciones de planes y criterios de determinación configuran
el marco general de planificación establecido en la Ley y su
reglamento general.

CONTENIDOS DEL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN MUNICIPAL, PLAN BÁSICO DE ORDENACIÓN MUNICIPAL Y PLAN DE ORDENACIÓN URBANA

Y CRITERIOS DE SOSTENIBILIDAD PARA LA ORDENACIÓN URBANÍSTICA EN EL REGLAMENTO GENERAL DE LA LISTA


